
    

      
   
   

  

    
   
   

   
   
    

  

NOTARIA TRIGÉSIMA F 
DE GUAYAQUIL 

2020-09-01-31-P01066 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE P, 

SOCIEDAD “COMPAÑIA SALAZAR 8: R 

CIA.LTDA.” QUE REALIZA EL SOCIO SALAZAR VE 

DANILO A FAVOR DE VILLAVICENCIO YONG EDIT. 

CUANTÍA: $ 200,00- 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del € 

República del Ecuador, a los treinta días del mes de junio del dos 

veinte, ante mí, DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO 

TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, comparece por una parte: A 

SALAZAR VELASCO MARLON DANILO, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en ésta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos; y, por otra parte comparece la 

señora VILLAVICENCIO YONG EDITH ESPERANZA, ecuatoriana, 

casada, empleada privada, domiciliada en el cantón Samborondon 

y de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad con capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

en este acto doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, información que previa 

autorización de los comparecientes ha sido convalidada con los 

Certificados Digitales de Datos de Identidad, de conformidad con el 

articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad Datos Civiles y al acuerdo suscrito por ésta Notagj 

    

   

  

   

  

Dirección Nacional de Registro Civil, Identificación y/KY 

cuyas copias se adjuntan como habilitantes.- Bien in 

el objeto y resultado: de la presente escritura: dk” 

19 DE AGOSTO No 203 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 
notariatrigesimaprimera ZhowmciLcom * Telf.: 2530900 . 2524839 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA a 

DE GUAYAQUIL 
  

1 Participaciones de una Compañía, a la que procede como queda 

2 indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

3 presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

4 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer constar una 

5 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, según las cláusulas 

6 siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la 

7 

8 

presente escritura pública, comparecen: UNO) Por una parte 

SALAZAR VELASCO MARLON DANILO, a quien en adelante y para los 

9 efectos de esta cesión, se le denominará simplemente como EL 

10  CEDENTE O PARTE CEDENTE.- DOS.- Por otra parte VILLAVICENCIO 

11  YONG EDITH ESPERANZA, a quien en adelante y para los efectos de 

plemente como CESIONARIA. Los 

EGUNDA: ANTECEDENTES.- 
12 esta cesión, se le denominará simi 

13 comparecientes son mayores de edad. S| 

a.) COMPAÑIA SALAZAR 8 RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA., es una 

atorianas, según 
14 

15 compañía constituida al amparo de las leyes ecu 

16 consta de la Escritura Pública otorgada ante la Notaría Cuarta del 

e, el treinta de junio del año dos mil diecisiete, bajo la 

PAÑIA SALAZAR E RIVADENEIRA SSR 
17 Cantón Daul 

18 denominación COM 

19  CIA.LTDA., la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

20 - Guayaquil, el seis de julio del mismo año, con plazo de duración de 

21 — cincuenta años desde la fecha de inscripción de la escritura,    

   

    

22 capital social de cuatrocientas participaciones de un valo 

23 — de un dólar cada una; en la misma que el señor SALAZAR] 

24 MARLON DANILO suscribe doscientas participaciones de 

25 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ($1.00 

26 una, representando el cincuenta por ciento del total de 

27 - participaciones de dicha compañía; b) La Junta General Universal 

28 Extraordinaria de Socios de la Sociedad: COMPAÑIA SALAZAR 8 
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DE GUAYAQUIL 

antecedentes señalados, EL CEDENTE tiene a bien ceder 

doscientas participaciones de la sociedad COMPAÑIA ! 

RIVADENEIRA SSR CIA. LTDA., a favor de LA CESIONA 

reservarse nada para sí; Dos.- Transferencia de Derecl 

transferencia que se realiza, comprende, además de | 

participaciones sociales, todos los derechos que p 

corresponderle a EL CEDENTE, por reservas de todo tipo, superávi 

reserva por revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas 

o en curso y en general todos los derechos inherentes a ellas por 

cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin que por lo mismo 

EL CEDENTE se reserven ningún derecho o beneficio en relación con 

las participaciones que se transfieren. Tres. Precio.- Cada 

participación tiene un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1.00) y las partes de común 

acuerdo, han fijado como precio de las participaciones que se 

transfieren, en su valor nominal, esto es en la suma total de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

precio de que EL CEDENTE declara haber recibido des L 

CESIONARIA, a su entera satisfacción y sin lugar a 78 

ningún concepto.- Cuatro: Distribución del car . 

consecuencia de la cesión que antecede, el cuadro de 
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NOTARIA IKIULE CIMA nm Y, 

DE GUAYAQUIL Y 

de capital y socios de la Compañía queda distribuido en la siguiente 

  

  

  

            
  

A 

2 forma: 

3 

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE | 

PAGADO 

RIVADENEIRA 200 200 50% 

GUEVARA IVAN 

MARCELO 

VILLAVICENCIO | 200 200 50% 

YONG EDITH 

ESPERANZA 

TOTALES 400 400 100% 

4 Cinco: Gastos.- Los gastos que demande la celebración del 

5 presente contrato hasta su inscripción en el Registro Mercantil, 

6 serán de cuenta de LA CESIONARIA. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía 

7 es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

8 AMÉRICA. QUINTA ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el contenido 

9 delas cláusulas que preceden, por ser hechas en beneficio de sus 

10 propios intereses. SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- En 

11 cumplimiento del Artículo ciento trece de la codificación de 

12 de Compañías, el señor Notario respectivo, sentará ra: 

13 instrumento de cesión al margen de la matriz de la 

14 Constitución de la Compañía; a su vez, el señor    15 Mercantil de Guayaquil sentará la razón al margen de la in S 

16 - referente a la constitución de Sociedad.- SEPTIMA: DOCUMENTO 

17  HABILITANTE.- Se incluye como documento habilitante el Acta de 

18 Junta General Universal Extraordinaria de Socios de fecha treinta de 

19 junio del año dos mil veinte.- Usted Señor Notario se servirá 

10DE 4GOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO *PISO2*OFIC.1 5



   

     
   

   

  

   

    

   

   

                

   

  

    
      

SSR CIA.LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del guayas a los treinta días del mes de junio c 
año dos mil veinte a las 09:00AM, en las oficinas ubicadas en la Calle Vélez 305 e: 

Chimborazo y Escobedo, lugar de domicilio de la compañía denominada COMPAÑIA 
SALAZAR 8, RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA., con la concurrencia de los siguientes socio 

RIVADENEIRA GUEVARA IVAN MARCELO, propietario de 200 participaciones, suscri 
y pagadas a $1 dólar cada una, que representa $200 dólares del capital social de 
compañía. 

SALAZAR VELACO MARLON DANILO, propietario de 200 participaciones, suscritas y 
pagadas a $1 dólar cada una, que representa $200 dólares del capital social de la 
compañía. 

Preside la junta SALAZAR VELASCO MARLON DANILO como Presidente Ad-Hoc y como 
secretario actúa RIVADENEIRA GUEVARA IVAN MARCELO . 

Se constata la existencia del quorum reglamentario para sesionar previa elaboración de 
la lista de asistentes y por estar presentes todos los SOCIOS que representan la totalidad 
del capital pagado de la sociedad COMPAÑÍA SALAZAR 8: RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA., 
el mismo que es de $400, se resuelve por unanimidad de votos constituirse en Junta 

General Universal de socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art 238 de la ley de. 

Compañías, sin previa convocatoria, así mismo se aprueba el orden del día que dice: 

Uno.- Autorizar la Cesión de 200 participaciones de $1 dólar cada una de ellas 

pertenecientes al socio SALAZAR VELASCO MARLON DANILO a favor de 

VILLAVICENCIO YONG EDITH ESPERANZA y aceptar a la cesionaria como nueva 

socia de la compañía”; 

Instalada la sesión y luego de las deliberaciones del caso la Junta cenelli 

Socios, resuelve por unanimidad: APROBAR LA MOCION EN SU TOTALID, 

AL GERENTE GENERAL PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL ( DEl 

DEFINITIVA DEL PRESIDENTE POR FALLECIMIENTO) REALICE LOS ACTOS Na ECES 

PERFECCIONAR LA TRANSFERENCIA AUTORIZADA



  

     una vez perfeccionada la cesi 

orden del día, el cuadro de inte; 

do de la siguiente forma: 

Toma la palabra el secretario y expone que, 

participaciones autorizada en el primer punto del 

de capital y socios de la compañía queda distribui 

      
  

   
  

  

  

    

P SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 

PAGADO 

RIVADENEIRA 200 200 50% 

GUEVARA IVAN 

MARCELO 

VILLAVICENCIO | 200 200 50% 

YONG EDITH 

ESPERANZA 

TOTALES 400 400 100%           
EL CUADRO FINAL DE INTEGRACION DE CAPITAL Y SOCIOS ES APROBADO UNANIMENTE 

POR LOS SOCIOS. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el Reglamento sobre Juntas Generales de 

socios y accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en 
comandita por acciones y economía mixta, se deja constancia de la aprobación de la 

presente Acta de Junta General Extraordinaria Y Universal de Socios. 

AAailiic Viono 
co 35460 

SOCIO-PRESIDENTE AD-HOC 

RIVADENEI 'ARA IVAN MARCELO 

CO 10954933 

SOCIO-GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

Certifico que la copia del acta que antecede es igual a su original, la misma 

en los archivos de la compañía a la cual me remitiré en caso necesario. % 

    

RIVADENEÍRA GUEVARA IVAN MARCELO 

cc (PoY+58335 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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im REPÚBLICA DEL ECUADOR ) 
Esc] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICA! 

  
certificado: 206-320-95407 

AN 
—206= 5407 

  

o persona ante quien se pre: 
Ancumento 1 validación o 1 mes 

usente este certificado debe! 

desde el día de su emis 

    

    

    

        

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENT! 

Número único de identificación: 1713735460 

Nombres del ciudadano: SALAZAR VELASCO MARLON DANILO. 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR SORIA MARLON GIOVANNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASCO SALGADO MAGALY LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

   
Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor; JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GU, 

GUAYAQUIL      Ledo VicenteTaiano6. 

Director General del Registro Ci | Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

rá validarlo en: https://virtual.registrocivil.g
ob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba. a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

   



2 <=" REPÚBLICA DEL ECUADOR £ , 

   
o E 

A E 
CIUDADANÍA 1719735400 

  

OE 5 peo Marlon Sa ppsor Y pa    

  

24 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e can 

0024 Mm 0024-0147 Ar1373Se6O 
SALAZAR VELASCO MARLON DANILO 

  

+12 GUAYAS 
SAMBORONDON 

= LA PUNTLLA(SATELITE) 

  

1 rL. que esta Jotocopia es 

   

    

  

Juavamii     
Ina? Z , 

1. Lerun Valdivieso Salinas 
Notario Trigésimo 

Drimern de Guayaquil 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a 

  

esTRucción moresión a 
CIUDADANÍA 1-091444072-2 e Porn DEL PRE AOTLIDOS Y MOMDRES VILLAVICENCIO JACINTO, B A e 0 CR 

pi 

LUGAR Y PECAR DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-10-03 FEO DE.      

   
3 a 

IDECUO914440722<<<<<<<e<o<<eeee 

no. 711218F261003ECU<<<<<<<<<<<<<< 
3 VILLAVICENCIO<YONG<<EDITH<ESPE 

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 24 -IGARZO - 2918 ll Sin 
Par As ostaseozas 

VILLAVICENCIO: o ol o TA ESPERANZA 

Promic GUAYAS, CIUDADANA/O: 
Salon SAMBORONDON ESTE DOCUMENTO 

ama £ ól 9 USTED o 

zone 1         

  

      
1 

Notario Trigésimo 
»rimero de Guayaquil 
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vn. REPÚBLICA DE UA con L 
FA 

Dirección General de Registro. Civil, Identifica 

TOS DE IDE F 
o DIGITAL DE DA NTIDay ME 

CERTIFICAD 
c 

¡dentifi
cación: 

0914440
722 

Número único de 
ene 

- VILLAVICEN! DITHE 

E ESPERA, 
el ciudadan 

a 

Nombres 
di 

Ae 

: CIUDAD)
 

Condición
 del cedu

lado: 

os11990722 

| 

cimiento: ECUADORI
GUAYASIG

UAY, AQUI
UCAREO 

: 

Lugar de nal 

| 

ij 

(CONCEPCIO
N) 

( 

o: 18 DE DICIEMBRE DE 1971 

ha Fecha de nacimient 

¡A 

Nacionalidad: 
ECUATORIAN 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: 
BACHILLER

ATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA GUE
VARA IVAN MARCELO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO
 JACINTO 

Nacionalidad: ECUATOR
IANA 

   Nombres de la madre: YONG EDITH 
SS
     

    

   

> 
pa
s 

LO
 
sa
rm
os
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2014 |, 

/ , Condición de donante: SI DONANTE 

v 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: 
Emisor JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAY 

   

N? de certificado: 205-320-95484 

A 
'05-320-9541 

ems 

e Director General pi Vicente Taiano G, 
da RE 'egistro Civil, Identificación y Cedul 

————Documento firmad: iectróricamens Julación 

Insilución o persona ante quien pe present lo sien ve presente este certífcad: Ep Oberá validarin an sonal 
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in REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MR os:e< ión Genorar de Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
   

   

        

   
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID. 

Número único de identificación: 1707758833 

ans Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

101
020

18,
 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAVICENCIO YONG EDITH ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: RIVADENEIRA SANDRETTI IVAN MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUEVARA TINOCO NORA CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYA! 
GUAYAQUIL 

sertificado: 200-320-95467 

UA 
o persona ante quien se presente esta cericado deberá valdaro en ttpa:virtual.registrocivlgobc, conforme la LOGIDAC Art. 4, numeral y ala LO 

ia aca de cando rormiarlaías cnn aates deraimarto cer antic oacI RAR 

    ——Ledo. Vicente Taiano G..__—————— 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, RIVADENEIRA GUEVARA IVAN MARCELO, por los derechos que represento de COMPAÑIA SALAZAR 8, RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA., en mi calidad de Gerente General y Representante Legal, conforme consta en el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil, al tener representación conjunta con el presidente, debido a la ausencia definitiva Por fallecimiento del mismo me encuentro debidamente autorizado por la Junta Genera] Extraordinaria y Universal de Socios, certifico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día treinta de junio del año dos mil veinte se resolvió de Manera unánime lo siguiente: 
Uno.- Autorizar la Cesión de 200 participaciones de $1 dólar cada una de ellas pertenecientes al socio SALAZAR VELASCO MARLON DANILO a favor de VILLAVICENCIO YONG EDITH ESPERANZA y aceptar a la cesionaria como nueva socia de la compañía” 

  

Guayaquil, 30 de junio del año 2020 

Atentamente 

RIVAD| NEIRA GUEVARA IVAN MARCELO 

C.C.1707758833 

GERENTE GENERAL 

  

 



  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA $ 
DE GUAYAQUIL se 

1 agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

2 y perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA AQUÍ, la 
3 minuta que ha sido elaborada y suscrita por la Abogada Shirley 
4 Yadira Pachay Aguayo, con Registro Profesional número 09-2015- 
5 1051 del Foro de Abogado. Leída que le fue a los comparecientes la 
6 presente escritura de principio a fin, en clara y alta voz por mí el 
7 Notario, los susodichos comparecientes la aprueban en todas sus 
8 partes, se afirman, se ratifican firman en unidad de acto conmigo 
9  detodo lo cual doy fe-————— _MINÑ pp | 

10. — 
| 

11 ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
12 PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD “COMPAÑIA SALAZAR 8: 
13 RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA.” QUE REALIZA EL SOCIO SALAZAR 
14 VELASCO MARLON DANILO A FAVOR DE VILLAVICENCIO YONG 

15 EDITH ESPERANZA.-.- 

    

   

16 

7 4 ES 

sa ll adiciona E 
19 ec ¡219735 460 Me 
20 No.Teléfono. 45/80/2539 

21 Email. 

22 

23 

24 VILLAVICENCIO YONG EDITH ESPERANZA 

25 CL.07/4y4 0422 

26 No.Teléfono. 9184801251 «| 
)lavicencio Pgmar - Com 
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RIMERA 

DE GUAYAQUIL 

PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DE LA SOCIEDAD “COMPAÑIA SALAZAR 8: 

RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA.” QUE REALIZA EL SOCIO SALAZAR 

VELASCO MARLON DANILO A FAVOR DE VILLAVICENCIO YONG 

ESTA FOJA 

EDITH ESPERANZA.-.- 

o a (7 
> / q — 

Tess LALA 

DR/LENIN VALDIVIESO SALINAS 

MERO DE GUAYAQUIL 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO PRI 

     

  

    

    

  

   en fe de ello 

testimonio 

bricado Y 
Apio, 2 

5e otorgó ante. mi 

certifico ést ¡MER 

certificado; 

firmado en 
EZACA 

DE Lenin Viduicio Da 
RIO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL 4 NOTA 
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E 
Factura: 001-002-000059121 20200901031P01066 

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20200901031P01086 

   
    

  

ACTO OC   
CEST      FO: [30 DE JUNIO DEL 2020, (18:31) 

[OTORGANTES 

      Persona | Nombres/Razón social      No. 
Identificación   Tipo interviniente 
  

  

  Nacionalidad] — Calidad 
[COMPARECIEN 
[re 

  

     
       

  

      
   

[SALAZAR VELASCO MARLON 
[DANILO.     

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS [Natural     

      
          

  

   
   

    

      
    

   ECUATI [rrsarasaso [ER 

  

Nombres/Razón social      [Nacionalidad | 

  

Calidad 

     ra [VELAVICENCIO YONG 
PERANZA 

ECUAT 
ESI Ñ 

[GUAYAQUIL 

DEL ACTO O 
[CONTRATO: 

  

NOTÁRIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



>_— 

GUAYAQUIL Í 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.784 

FECHA DE REPERTORIO: 07/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:29 

En imi i h a emplea con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
antón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha siete de Julio del dos mil veinte queda inscrita la escritura pública 

e O PARTICIPACIONES Sociales dentro del pene social 

le la compañía COMPAÑIA SALAZAR £ RIVADENEIRA SSR CIA. 

uER autorizada por Dr. Lenin Valdivieso Salinas, NOTARIO 

SIMO PRIMERO del cantón Guayaquil, el día 30 de junio del 

2020, mediante la cual SALAZAR VELASCO MARLON DANILO cede 

y transfiere (200) participaciones a favor de VILLAVICENCIO YONG 

EDITH ESPERANZA, todas las participaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.101 a 

2.115, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 103. 2.- Se tomó nota de 

la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

    

    

   

     

ORDEN: 18784 

DO 

A 

DI 

DI 

Guayaquil,09 de julio de 2020 

REVISADO POR: 

Cedente 
No.Participaciones 

TALAZARVELASCO MARLON DANILO [o 
TWVILLAVICEJE 

Ísiva responsabilidad de la o el 
el Art. 4 de la Ley del Sistema 

    
   

   
   

'esionarios 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exs 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido, 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0235450 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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Factura: 001-002-000031666 20200906004000226    

   
   

    

    
     
   

     

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE 

RAZÓN MARGINAL N* 20200906004000226 

   
     
   

   
   

    
  

    

FECHA: 
TIPO DE 
¡ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
   

    

    
    

12 DE JULIO DEL 2020, (15:59) 
[MARGINACION, 
[CONSTITUCION DE COMPA? 
[30-06-2017 
(20170906004P01500    

OTORGANTES 

    

OTORGADO POR 
[DOCUMENTO DE 

RUC 

  

       

  

   
    

  

SOCIAL 
[COMPAÑIA SALAZAR E 
RIVADENEIRA SSR CIA.LTDA. 

[TIPO INTERVINIENTE 
    
   

  

[POR SUS PROPIOS DERECHOS    

    
    

    

    

   
'AFAVOR DE 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

NOMERE: 

            

      

ACTO O CONTRA' 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

    
   

  

[CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
30-06-2020 
[20200901031P01006 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

E



AB. María del Carmen Carvajal Ayala 
Notaria Titular Cuarta del Cantón Daule 

    
    

    
   

   

   

RAZÓN.- Siento razón que en esta fecha y al margen de le 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA __— 

SALAZAR 8. RIVADENEIRA SSR CIA. LTDA., celebrada el trejíta * 

de junio del dos mil diecisiete, ante mi abogada aj 

Carmen Carvajal Ayala Notaria Titular Cuarta del Cantón Dat 

Tomo nota al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIO 

PARTICIPACIONES DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA SALAZAR 

RIVADENEIRA SSR CIA. LTDA. QUE REALIZA EL SOCIO SALAZAR 

VELASCO M ARLON DANILO A FAVOR DE VILLAVICENCIO YONG 

EDITH ESPERANZA, celebrada el treinta de junio del dos mil 

veinte, ante el doctor Lenin Valdivieso Saíinas, notario Público 

Trigésimo Primero Del Cantón Guayaquil.- 

DAULE 2 DE JULIO DEL 2020.- 

AB. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTON DAULE   


